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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORA CAF 2022  

Periodo enero-junio 2022 
 

I. INTRODUCCION  
 
 
 
El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Dirección de 
Planificación y Desarrollo y en coordinación con el Comité de Calidad Institucional, 
realizó el presente informe sobre la ejecución del Plan de Mejora al CAF 2022, el 
cual cubre el periodo enero-junio 2022.  
 
El mismo, es una de las evidencias del indicador Plan de Mejora CAF del SISMAP 
(Sistema de Monitoreo de la Administración Pública) que plantea que luego del 50% 
o más se debe proceder a elaborar el primer informe. El segundo informe, debe 
contener el 85% o más de la ejecución del Plan y cubre el periodo julio-diciembre 
2022.  
 
Este Plan da respuesta al cumplimiento de las acciones de las áreas de mejoras 
identificadas en la autoevaluación del Modelo CAF realizada en la institución en el 
2021. En dicho plan se priorizaron un total de nueve (9) áreas de mejoras.  
 
La base legal de dicho modelo es el Decreto 211-10 que lo crea y ordena a todas 
las instituciones públicas a realizar su cumplimiento, con el objetivo de mejorar la 
calidad y con ello mejorar su rendimiento.   
 
El primer informe, correspondiente al periodo citado, presenta un avance de un 59%. 
Siendo los avances más notorios los alcanzados en las áreas de mejoras No.3 No 
se realizan de manera periódica simulacros de emergencias y la No. 5. No se han 
realizado encuestas en los departamentos provinciales para medir el nivel de 
satisfacción de los ciudadanos que solicitan servicios. 
 
Tanto la Autoevaluación CAF y su puntaje, el informe CAF, y el Plan de Mejora 
deben ser remitidos al Ministerio de Administración Pública (MAP), como órgano 
rector de la administración pública para su revisión.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. PLAN DE MEJORA CAF 2022 



 

   

T iempo
Recursos 

necesarios
Inic io Fin

1 1. 7 1.1, 7.1

No se ha socializado con todo el personal 

la actualización de la misión, visión y 

valores institucionales. 

Socializar con el 

personal la misión, 

visión y valores 

institucionales

Dar a conocer la misión, 

visión y valores 

institucionales

1. Realizar impresión y publicación 

en murales, página web, 

documentos oficiales, salón 

multiusos, recepción de oficinas, 

ene-22 feb-22 A determinar 

Misión, visión y 

valores 

socializados.

1. Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo

2. Dirección de 

2 1,5 1.2, 5.3
No ha sido socializada ni divulgada en toda 

la institución la Politica de la Calidad. 

Socializar la política de 

la calidad.

Conocer y poner en 

práctica en el 

desempeño de sus 

funciones. 

1. Divulgar los documentos a través 

del centro de información, murales. 

Boletín de RRHH. 

2. Socializar mediante charlas. 

3. Remitir al Coordinador Provincial, 

para su remisión a los 

ene-22 mar-22 A determinar 

Política de 

calidad 

socializada y 

divulgadas. 

Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo

3 3, 4, 8 3.3, 4.6, 8.2
No se realizan de manera periódica

simulacros de emergencias. 

Realizar simulacros de 

manera periódica

Prevenir eventualidades 

sísmicas, incendios, 

accidentes, entre otros, y 

conocer vías de 

evacuacion. 

1. Programar las actividades del 

simulacros. 
ene-22 mar-22 A determinar 

Simulacros de 

emergencias 

realizados. 

Dirección de Recursos 

Humanos

4 1,2,4,5 1.2, 2.3, 4.3, 5.1

No han sido aprobados y socializados los

manuales de Calidad, Procedimientos y de

Control Interno.

Socializar los manuales

de procedimientos,

calidad y control

interno.

Dar a conocer los

procedimientos de

manuales, calidad y

control interno.

1. Charlas. 2. Divulgación a través

del Centro de Información e intranet.
ene-22 abr-22 A determinar 

Aprobados y 

socializados los 

manuales de 

calidad, 

procedimientos y 

control interno

Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo

5 5 5.2

No se han realizado encuestas en los 

departamentos provinciales para medir el 

nivel de satisfacción de los ciudadanos que 

solicitan servicios.

Implementar las 

encuestas en los 

departamentos 

provinciales 

Medir el nivel de 

satisfaccion de los 

usuarios de los servicios 

ofrecidos en los 

departamentos 

provinciales

1. Realizar la programación de la 

encuesta. 

2. Cálculo de la muestra. 

3. Aplicación de la encuesta. 

4. Informe de la encuesta. 

feb-22 abr-22 A determinar 

Encuestas 

provinciales 

realizadas. 

Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo

6 9 9.1

No se han realizado las auditorías internas

(evaluación de controles internos) por parte

del ministerio, en cuanto al cumplimiento de

las políticas, procedimientos, procesos,

otros

Realizar auditorías 

internas (evaluación de 

control interno)

Mejorar el desempeño 

institucional. 

1. Planificar la auditoría (evaluación 

de controles internos). 

2. Informe auditoria. 

may-22 sep-22 A determinar 

% de auditorías 

realizadas, en el 

plazo.

Dirección de Revisión y 

Análisis de Operaciones 

(DRAO) y Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo

7 2 Dificultad en la comunicación telefónica 

Fortalecer sistema de 

comunicación 

telefónica 

Mejorar comunicación 

externa e interna

1. Verificar sistema de 

funcionamiento de las lineas 

telefónicas.

 2. Sensibilizar a los servidores 

tanto del área de recepción como 

de aquellos que poseen teléfonos 

en sus áreas.

 3. Verificar el manejo de las 

llamadas en el área de recepción. 

feb-22 jun-22 A determinar 

Sistema de 

comunicación 

telefónica 

mejorado

1.Dirección de 

Tecnología de la 

comunicación e 

Información, y 2. 

Dirección de de 

Recursos Humanos. 3. 

Comité de Calidad.  

8

1.2,4.2, 4.3,4.5,5.2, 

5.3, 6.1.6.2, 

7.1,9.1,9.2,

Página web no está actualizada conforme a 

las necesidades de los 

ciudadanos/usuarios. 

Actualizar la página

web del ministerio. 

Mejorar el contenido de 

la página web para 

satisfaccer las 

necesidades de los 

ciudadanos/ usuarios

Actualizar y mejorar los servicios de 

solicitudes en la página web.
ene-22 mar-22 A determinar 

Página web 

actualizada

Dirección de Tecnología

de la Inforamción y

Comunicación. 

9 1.2, 6.2, 9.1, 9.2

No se cumple 100% con el tiempo de 

respuesta de los servicios solicitados para 

mejorar niveles de satisfacción de los 

ciudadanos/clientes

Mejorar los niveles de 

satisfacción de los 

atributos de calidad. 

Incrementar los niveles 

de satisfacción de los 

atributos de calidad, 

expresados por los 

usuarios. 

1. Revisar los procesos de los 

servicios ofrecidos e identificar las 

oportunidades de mejora para 

reducir el tiempo de respuesta y 

trámites de los servicios.  

2. Monitorear los tiempos de 

respuestas de los serivicios 

públicos brindados y  tomar las 

acciones necesarias para prevenir 

y/o evitar los incumplimientos.  

3. Dar seguimiento al cumplimiento 

de los tiempos de respuestas de 

los serivicios públicos brindados y  

tomar las acciones necesarias para 

prevenir y/o evitar los 

incumplimientos.  

4. Sensibilizar a las áreas 

transversales (viceministerios y 

otras direcciones) del ministerio.

ene-22 sep-22 A determinar 

% de 

cumplimiento por 

cada reporte del 

tiempo de 

respuesta. 

1. Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo, (1,3, y 4)

2. Áreas que proveen 

servicios públicos. (2)

Encuesta 

de 

satisfacció

n 

ciudadana

No. Tareas
Responsable del 

c umplimiento
Área de Mejora Ac c ión de Mejora Indic ador

Subc riterio 

No.

Criterio 

No.
Objet ivo



 

  

 
 
III. SEGUIMIENTO AVANCES DEL PLAN DE MEJORA INSTITUCIONAL  
 
 
La institución, a través del Comité de Calidad, le dio seguimiento al cumplimiento 
del Plan de Mejora.  
 
Se realizaron contactos con los equipos de mejora, representantes de las áreas 
responsables de la ejecución del Plan de Mejora.  
 
Como parte de la demostración del cumplimiento se gestionaron evidencias de 
cada una de las acciones logradas.  
 
El seguimiento del Plan, así como sus avances se pueden visualizar en la página 
siguiente:  



 

  

 
 

  SEGUIMIENTO AVANCES DEL PLAN DE MEJORA INSTITUCIONAL    

  Responsable Plan: 

Dirección de Planificación y 

Desarrollo 
  Fecha: 26/8/2021   

 

  Revisa: Comité de Calidad      Fecha: 26/8/2021    

  Aprueba: 

Dirección de Planificación y 

Desarrollo 
  Fecha: 26/8/2021   

 

  
 

       

No.  Área de Mejora TAREAS RESPONSABLE 

ESTADO DE REALIZACIÓN (Fecha 

2020-2021) 

RESULTADO FINAL 

(s/ objetivo previsto) 

0% 25% 50% 75% 
100% 

 

1 

No se ha socializado con todo 

el personal la actualización de 

la misión, visión y valores 

institucionales.  

1. Realizar impresión y publicación en 
murales, página web, documentos oficiales, 
salón multiusos, recepción de oficinas.    

Dirección de 

Planificación y Desarrollo 

Dirección de Recursos 

Humanos 

      75%   

Dar a conocer la misión, 

visión y valores 

institucionales 

 

 

2 

No ha sido socializada ni 

divulgada en toda la institución 

la Política de la Calidad.  

1. Divulgar los documentos a través del 
centro de información, murales. Boletín de 
RRHH. 

Dirección de 

Comunicaciones         

  Conocer y poner en 

práctica en el 

desempeño de sus 

funciones.  

 

2. Socializar mediante charlas. 
Dirección de 

Planificación y Desarrollo 
        100%  



 

  

3. Remitir al Coordinador Provincial, para 
su remisión a los departamentos 
provinciales. 

           

           

           

3 

No se realizan de manera 

periódica simulacros de 

emergencias.  

1. Programar las actividades del simulacro. 
Dirección de Recursos 

Humanos 
        100% 

Prevenir eventualidades 

sísmicas, incendios, 

accidentes, entre otros, 

y conocer vías de 

evacuación.  

 

 

4 

No han sido aprobados y 

socializados los manuales de 

Calidad, Procedimientos y de 

Control Interno.  

1. Charlas.  

Dirección de 

Planificación y Desarrollo 

     35%   100% 
Dar a conocer los 

procedimientos de 

manuales, calidad y 

control interno.  

 

2. Divulgación a través del Centro de 
Información e intranet.  

    35%       

5 

No se han realizado encuestas 

en los departamentos 

provinciales para medir el 

nivel de satisfacción de los 

ciudadanos que solicitan 

servicios. 

1. Realizar la programación de la encuesta. 

Dirección de 
Planificación y Desarrollo 

        100% Medir el nivel de 
satisfacción de los 

usuarios de los servicios 
ofrecidos en los 
departamentos 

provinciales 

 

  2. Cálculo de la muestra.         100%  



 

  

  3. Aplicación de la encuesta.         100%  

  

4. Informe de la encuesta 

      

  

100%  

6 

No se han realizado las 

auditorías internas (evaluación 

de controles internos) por 

parte del ministerio, en 

cuanto al cumplimiento de las 

políticas, procedimientos, 

procesos, otros 

1. Planificar la auditoría (evaluación de 
controles internos) 

Dirección de Revisión y 

Análisis de Operaciones/ 

Dirección de 

Planificación y Desarrollo   

10% 

  

  

  

Mejorar el desempeño 

institucional.  

 

2. Informe de auditoría. 
      

  
  

 

7 
Dificultad en la comunicación 

telefónica  

1. Verificar sistema de funcionamiento de 
las líneas telefónicas. 

Dirección de Tecnología 
de la Información y 
Comunicación,  

      

  

100% 

Mejorar comunicación 

externa e interna 

 

 

2. Sensibilizar a los servidores tanto del 
área de recepción como de aquellos que 
poseen teléfonos en sus áreas. 

Dirección de Recursos 
Humanos,  

  

       100% 

 

3. Verificar el manejo de las llamadas en el 
área de recepción. 

Comité de Calidad.   
       

 

8 
1. Actualizar y mejorar los servicios de 
solicitudes en la página web. 

          

Mejorar el contenido de 

la página web para 

 



 

  

Página web no está actualizada 

conforme a las necesidades de 

los ciudadanos/usuarios.  

Dirección de Tecnología 

de la Información y 

Comunicación.            

satisfacer las 

necesidades de los 

ciudadanos/ usuarios 
 

9 

No se cumple 100% con el 

tiempo de respuesta de los 

servicios solicitados para 

mejorar niveles de satisfacción 

de los ciudadanos/clientes 

1. Revisar los procesos de los servicios 
ofrecidos e identificar las oportunidades de 
mejora para reducir el tiempo de respuesta 
y trámites de los servicios.   
incumplimientos. 

Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo, Dirección de 

Participación Social, 

Dirección de Educación y 

Divulgación Ambientales.  

Dirección de 

Información Ambiental y 

RRNN, áreas temáticas y 

departamentos 

provinciales.   

          

Incrementar los niveles 

de satisfacción de los 

atributos de calidad, 

expresados por los 

usuarios.  

 

2. Monitorear los tiempos de respuestas de 
los servicios públicos brindados y tomar las 
acciones necesarias para prevenir y/o evitar 
los incumplimientos. 

 

 12%       

 

3. Dar seguimiento al cumplimiento de los 
tiempos de respuestas de los servicios 
públicos brindados y tomar las acciones 
necesarias para prevenir y/o evitar los 
incumplimientos.     

24% 

      

 

4. Sensibilizar a las áreas transversales 
(viceministerios y otras direcciones) del 
ministerio.          100% 

 

 



 

  

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORA CAF 2018 

 
IV. ACCIONES REALIZADAS  
 
      Como parte del cumplimiento de las acciones definidas para cumplir con el objetivo de las 
áreas de mejoras, priorizadas en el Plan de Mejora CAF 2022, se han logrado los siguientes 
avances, en cada una de las áreas de mejora del Plan desarrollado:  

No.  Área de Mejora Acciones realizadas 

 

1 

No se ha socializado con todo el 

personal la actualización de la 

misión, visión y valores 

institucionales. 

Se realizaron impresiones y publicación en murales, página web y 

documentos oficiales (Plan Estratégico Institucional y Memoria 

Institucional), de la misión, visión y valores, como el PEI y la 

memoria institucional.  Logrando un 75% de su ejecución.  

 

  

2 

No ha sido socializada ni divulgada 

en toda la institución la Política de la 

Calidad.  

Divulgación de la Política de Calidad a través del centro de 

información, murales. Boletín de RRHH. Logrando un 75% de su 

ejecución. La socialización de la misma fue realizada en un 100%.  

 

  

3 
No se realizan de manera periódica 

simulacros de emergencias.  

Se programo y se ejecutó el simulacro de emergencia contra 

incendios. Fue realizado en el acompañamiento del Cuerpo de 

Bomberos del Distrito Nacional, como evidencia se puede 

consultar con el informe realizado. Fue logrado en un 100%.  

 

 

4 

No han sido aprobados y 

socializados los manuales de Calidad, 

Procedimientos y de Control 

Interno.  

Se realizó la charla sobre el manual de calidad. Se logro un 35% de 

su ejecución de los tres documentos planificados (manuales de 

calidad, control interno y de procedimientos). Fue divulgado a 

través del centro de información, con un 35% de ejecución.  

 

 

 

5 

No se han realizado encuestas en los 

departamentos provinciales para 

medir el nivel de satisfacción de los 

ciudadanos que solicitan servicios. 

Se realizaron las siguientes actividades: programación de la 

encuesta, cálculo de la muestra, aplicación de la encuesta e 

Informe, cada una con un cumplimiento de un 100%. 

 

 

6 

No se han realizado las auditorías 

internas (evaluación de controles 

internos) por parte del ministerio, 

en cuanto al cumplimiento de las 

políticas, procedimientos, procesos, 

otros. 

Se planificó la auditoría (evaluación de controles internos). La 

misma tiene responsabilidad tanto la Dirección de Revisión y 

Análisis de Operaciones (DRAO) como la Dirección de 

Planificación y Desarrollo. En el POA de la DPD se puede ver la 

misma. Cumplido 100%.  Informe de la auditoria. En la parte de la 

elección se ha realizado en un 10% por parte de la DRAO.  

 

 

7 
Dificultad en la comunicación 

telefónica  

Verificación del sistema de funcionamiento de las líneas telefónicas 

y sensibilización a los servidores tanto del área de recepción como 

de aquellos que poseen teléfonos en sus áreas. Estas dos 

actividades fueron cumplidas en un 100%.  

 

 

 



 

  

8 

Página web no está actualizada 

conforme a las necesidades de los 

ciudadanos/usuarios. 

No fueron realizadas.  

 

 

9 

No se cumple 100% con el tiempo 

de respuesta de los servicios 

solicitados para mejorar niveles de 

satisfacción de los 

ciudadanos/clientes 

Dar seguimiento al cumplimiento de los tiempos de respuestas de 

los servicios públicos brindados y tomar las acciones necesarias 

para prevenir y/o evitar los incumplimientos. Fue cumplida en un 

22%. Sensibilizar a las áreas transversales (viceministerios y otras 

direcciones) del ministerio. Cumplida en un 100%.  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

  

 
V. RESUMEN DE LOS AVANCES LOGRADOS 

 

 

No.  Área de Mejora TAREAS Responsable 
Nivel de 

avance 
Promedio 

 

1 

No se ha socializado con todo el 

personal la actualización de la 

misión, visión y valores 

institucionales. 

1 

Dirección de Recursos 

Humanos/Dirección de 

Planificación y Desarrollo  

75% 75% 

 

 

 

2 

No ha sido socializada ni divulgada 

en toda la institución la Política de la 

Calidad.  

1 

Dirección de Planificación 

y Desarrollo 

75% 

58% 

 

2 100%  

3 0%  

3 
No se realizan de manera periódica 

simulacros de emergencias.  
1 

Dirección de Recursos 

Humanos 
100% 100% 

 

 

4 

No han sido aprobados y 

socializados los manuales de 

Calidad, Procedimientos y de 

Control Interno.  

1 

Dirección de Planificación 

y Desarrollo 

35% 

35% 

 

2 

 

35%  

5 

No se han realizado encuestas en 

los departamentos provinciales para 

medir el nivel de satisfacción de los 

ciudadanos que solicitan servicios. 

1 

Dirección de Planificación 
y Desarrollo 

100% 

100% 

 

2 100%  

3 100%  

4 100%  

6 

No se han realizado las auditorías 

internas (evaluación de controles 

internos) por parte del ministerio, 

en cuanto al cumplimiento de las 

políticas, procedimientos, procesos, 

otros 

1 
Dirección de Revisión y 

Análisis de Operaciones/ 

Dirección de Planificación 

y Desarrollo 

100% 

55% 

 

10%  

7 1 100% 67%  



 

  

Dificultad en la comunicación 

telefónica  

2  Dirección de Recursos 

Humanos, y el Comité de 

Calidad. 

100%  

3 0%  

8 

Página web no está actualizada 

conforme a las necesidades de los 

ciudadanos/usuarios. 1 

Dirección de Tecnología 

de la Información y 

Comunicación.  

0% 

0% 

 

0%  

9 

No se cumple 100% con el tiempo 

de respuesta de los servicios 

solicitados para mejorar niveles de 

satisfacción de los 

ciudadanos/clientes 

1 Dirección de Planificación 

y Desarrollo, Dirección de 

Ventanilla Única, 

Dirección de Participación 

Social, Dirección de 

Educación y Divulgación 

Ambientales.  Dirección 

de Información Ambiental 

y RRNN, áreas temáticas 

y departamentos 

provinciales.   

0% 

41% 

 

2 12%  

3 24%  

4 100%  

TOTAL 59%  

 
 
 
 
 
Con los resultados logrados (59% de ejecución), la institución puede proceder a realizar el 
primer informe del Plan, basado en el cumplimiento del 50% o más como lo plantea el Ministerio 
de Administración Pública (SISMAP), en el indicador SISMAP (Sistema de Monitoreo de la 
Administración Pública).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS.  
 
 

EVIDENCIAS DE LAS AREAS DE MEJORAS   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 

ANEXO 1. EVIDENCIAS DE ACCION DE MEJORA  1.  
No se ha socializado con todo el personal la actualización de la misión, visión y valores 
institucionales. 
 
Núm.1. Realizar impresión y publicación en murales, página web, documentos oficiales, salón 
multiusos, recepción de oficinas.     
 
Publicación en página web: https://ambiente.gob.do/quienes-somos-4/ 
 
 

 
 
 

https://ambiente.gob.do/quienes-somos-4/


 

  

 
 
 
 
Publicación en Plan Estratégico Institucional (PEI)-2021-2024. Para visualizar la evidencia dar clic al 
siguiente enlace que aparece también en la pagina web de la institución:  

 
https://ambiente.gob.do/transparencia/download/947/planificacion-estrategica-
instistucional/13538/plan-estrategico-institucional-2021-2024-del-ministerio-de-medio-
ambiente-y-recursos-naturales-res-no-0033-2021.pdf 
 
Publicación en Memoria institucional 2021. Para visualizar la evidencia dar clic al siguiente enlace que 
aparece también en la pagina web de la institución: 

https://ambiente.gob.do/download/474/memorias/34947/memoria-institucional-2021.pdf 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://ambiente.gob.do/transparencia/download/947/planificacion-estrategica-instistucional/13538/plan-estrategico-institucional-2021-2024-del-ministerio-de-medio-ambiente-y-recursos-naturales-res-no-0033-2021.pdf
https://ambiente.gob.do/transparencia/download/947/planificacion-estrategica-instistucional/13538/plan-estrategico-institucional-2021-2024-del-ministerio-de-medio-ambiente-y-recursos-naturales-res-no-0033-2021.pdf
https://ambiente.gob.do/transparencia/download/947/planificacion-estrategica-instistucional/13538/plan-estrategico-institucional-2021-2024-del-ministerio-de-medio-ambiente-y-recursos-naturales-res-no-0033-2021.pdf
https://ambiente.gob.do/download/474/memorias/34947/memoria-institucional-2021.pdf


 

  

ANEXO 2. EVIDENCIAS DE ACCION DE MEJORA  2.  
 

No ha sido socializada ni divulgada en toda la institución la Política de la Calidad. 
 

Núm. 2.1. Divulgación Política de Calidad en murales.  
 

 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
Núm. 2.2.  Divulgación Política por el Centro del Información.  

 
Familia Ambiente,  

  

Cortésmente le compartimos la Política de Calidad de los Servicios y el Manual de Calidad de nuestro 

ministerio. Estos instrumentos forman parte de los esfuerzos que realiza la presente gestión para mejorar 

la calidad de nuestros procesos y fomentar la cultura de calidad institucional.  
  

La Política de Calidad de los Servicios código MA-I-PO-CA-001, tiene como objetivo establecer los 

lineamientos de calidad para la prestación de los servicios públicos ofrecidos por el Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales.  

  

Y el Manual de Calidad describe el Sistema de Gestión de la Calidad de nuestra institución basado en la 

norma ISO 9001: 2015.  

  

En los documentos adjuntos podrá encontrar la información de manera más detallada.   

 

  

Dirección de Planificación y Desarrollo  

 

  

Unidad de Comunicación Interna  

Dirección de Comunicaciones  

 
 

 
 
 



 

  

Núm. 2.3.  Acta de la socialización Política de Calidad de los Servicios, Manual de Calidad, Mapa de 

procesos, y Encuesta de Satisfacción Ciudadana 2022.  Para tener acceso a la misma dar clic al siguiente 
enlace:  
 
https://drive.google.com/file/d/1RTxIn7HNb3re5sXPHFvHh5OSFFsJVW7m/view?usp=sharing 
Núm. 2.4.  Listado de participación socialización Política de Calidad de los Servicios, Manual de Calidad, 

Mapa de procesos, y Encuesta de Satisfacción Ciudadana 2022.   
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1RTxIn7HNb3re5sXPHFvHh5OSFFsJVW7m/view?usp=sharing


 

  

ANEXO 3. EVIDENCIAS DE ACCION DE MEJORA  3.  
No se realizan de manera periódica simulacros de emergencias. 

 
 

Num.1 Solicitud de acompañamiento de simulacro.  
 

 
 

Núm. 2. Informe simulacro de emergencia contra incendios. Ver siguiente enlace:  
 

https://drive.google.com/file/d/1QMh9BbUSnnE3Mnabxlx_Ml5Rk5JZgj3t/view?usp=sharing 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1QMh9BbUSnnE3Mnabxlx_Ml5Rk5JZgj3t/view?usp=sharing


 

  

 
 
 
 

ANEXO 4. EVIDENCIAS DE ACCION DE MEJORA  4.  
No han sido aprobados y socializados los manuales de Calidad, Procedimientos y de Control 

Interno. 
 
 
 

Núm. 4.1.  Listado de participación socialización Política de Calidad de los Servicios, Manual de Calidad, 
Mapa de procesos, y Encuesta de Satisfacción Ciudadana 2022.   

 

 
 

 
 

 



 

  

 
 
 
 
 
 
Núm. 4.2.  Divulgación Manual de Calidad por el Centro del Información.  

 
 

Familia Ambiente,  

  

Cortésmente le compartimos la Política de Calidad de los Servicios y el Manual de Calidad de nuestro 

ministerio. Estos instrumentos forman parte de los esfuerzos que realiza la presente gestión para mejorar 

la calidad de nuestros procesos y fomentar la cultura de calidad institucional.  
  

La Política de Calidad de los Servicios código MA-I-PO-CA-001, tiene como objetivo establecer los 

lineamientos de calidad para la prestación de los servicios públicos ofrecidos por el Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales.  

  

Y el Manual de Calidad describe el Sistema de Gestión de la Calidad de nuestra institución basado en la 

norma ISO 9001: 2015.  

  

En los documentos adjuntos podrá encontrar la información de manera más detallada.   

 

  

Dirección de Planificación y Desarrollo  

 

  

Unidad de Comunicación Interna  

Dirección de Comunicaciones  

 



 

  

 
 
 
 
 

ANEXO 5. EVIDENCIAS DE ACCION DE MEJORA  5.  
No se han realizado encuestas en los departamentos provinciales para medir el nivel de 

satisfacción de los ciudadanos que solicitan servicios. 
 

Núm. 5.1. Ficha técnica servicios presenciales. Para ver la evidencia, dar clic al siguiente enlace: 
https://drive.google.com/file/d/1k0EVtBL-WJuLprXHU06xdRhM8r2322vi/view?usp=sharing 
 
Núm. 5.2. Programación encuesta. Para ver la evidencia, dar clic al siguiente enlace: 
 
 
https://drive.google.com/file/d/1XhgRzR1933SKYPOSxPc1mM5X9mrKbyha/view?usp=sharing 
 
Núm. 5.3. Cálculo de la muestra. Para ver la evidencia, dar clic al siguiente enlace: 
 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1e34zI9DRZ5k_L89CD4z_xeLEpyrl4aLI/edit?usp=sharing
&ouid=109260497051483925733&rtpof=true&sd=true 
 
 
Núm. 5.4. Data de encuesta realizada. Para ver la evidencia, dar clic al siguiente enlace: 
 
 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Dz3yEtM5GTAfwZDFTXDwI_SOPR4AqRXg/edit?usp=s
haring&ouid=109260497051483925733&rtpof=true&sd=true 
 
 
Núm. 5.5. Informe de resultados de encuesta. Para ver la evidencia, dar clic al siguiente enlace: 
 
 
https://docs.google.com/presentation/d/1B41ghDGqUM0VEsclVP0tkr-
KOFTAbJVr/edit?usp=sharing&ouid=109260497051483925733&rtpof=true&sd=true 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1k0EVtBL-WJuLprXHU06xdRhM8r2322vi/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XhgRzR1933SKYPOSxPc1mM5X9mrKbyha/view?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1e34zI9DRZ5k_L89CD4z_xeLEpyrl4aLI/edit?usp=sharing&ouid=109260497051483925733&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1e34zI9DRZ5k_L89CD4z_xeLEpyrl4aLI/edit?usp=sharing&ouid=109260497051483925733&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Dz3yEtM5GTAfwZDFTXDwI_SOPR4AqRXg/edit?usp=sharing&ouid=109260497051483925733&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Dz3yEtM5GTAfwZDFTXDwI_SOPR4AqRXg/edit?usp=sharing&ouid=109260497051483925733&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/presentation/d/1B41ghDGqUM0VEsclVP0tkr-KOFTAbJVr/edit?usp=sharing&ouid=109260497051483925733&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/presentation/d/1B41ghDGqUM0VEsclVP0tkr-KOFTAbJVr/edit?usp=sharing&ouid=109260497051483925733&rtpof=true&sd=true


 

  

 
 

ANEXO 6. EVIDENCIAS DE ACCION DE MEJORA  6.  
No se han realizado las auditorías internas (evaluación de controles internos) por parte del 

ministerio, en cuanto al cumplimiento de las políticas, procedimientos, procesos, otros 
 
 

Núm. 6. 1. Planificar la auditoría (evaluación de controles internos) 
 
 
 
Se planificó la auditoría (evaluación de controles internos). La misma tiene responsabilidad 
tanto la Dirección de Revisión y Análisis de Operaciones (DRAO) como la Dirección de 
Planificación y Desarrollo. En el POA de la DPD se puede ver la misma como se muestra a 
continuación:  
 

 
 
 
 
 

 
Núm. 6. 2. Informe de auditoría. 

 

De: Maria Icelsa Vargas Henriquez <Maria.VargasH@ambiente.gob.do>  
Enviado el: miércoles, 9 de marzo de 2022 2:15 p. m. 
Para: William Fermin <William.Fermin@ambiente.gob.do> 
Asunto: Plan de Mejora de la Autoevaluación CAF 
 
PLAN DE MEJORA  

Resultados en materia de transparencia, accesibilidad e integridad.  

No se han realizado las auditorías internas (evaluación de controles internos) por parte del 
ministerio, en cuanto al cumplimiento de las políticas, procedimientos, procesos, otros  

 Reporte de la Dirección de Revisión y Análisis de Operaciones  



 

  

Según la Resolución No. IN-CGR-RCN 6.2027.02L-05 de la Contraloría General de la República Art. 
1 a) Revisión de los procesos de recepción de los bienes adquiridos bajo el ámbito de la ley 10-07 
que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y la CGR.  

La DRAO revisa el proceso de recepción de mercancía recibida en el almacén del Ministerio de 
Medio Ambiente en la Sede Central.  

Evidencia 1: Recepción de Equipos Tecnológicos recibidos el 07/03/2022 (ver anexo)  

 Informe de revisión de la ASFL, amparada en la Ley 122-05 de Asociaciones sin fines de Lucro.  

Evidencia 2: Fundación Comunitaria Lucas 10:33  

 Revisión de expediente de compras amparado en la ley No. 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones  

Evidencia 3: EXP de Compras 742-2021  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

No. 1. Evidencia 1: Recepción de Equipos Tecnológicos recibidos el 07/03/2022 (ver anexo)  

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 
 



 

  

 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

No. 2. Fundación Comunitaria Lucas 10:33  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 

No. 3. Evidencia 3: EXP de Compras 742-2021  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 

ANEXO 7. EVIDENCIAS DE ACCION DE MEJORA  7.  
Dificultad en la comunicación telefónica. 

 
 
 

Núm. 1. Verificar sistema de funcionamiento de las líneas telefónicas. 
 
 

De: Adriana Cruz <Adriana.Cruz@ambiente.gob.do>  
Enviado el: jueves, 7 de abril de 2022 9:12 a. m. 
Para: William Fermin <William.Fermin@ambiente.gob.do>; Fernando Lebron 
<Fernando.Lebron@ambiente.gob.do> 
CC: Johanna Esther Cabrera Pichardo <Johanna.Cabrera@ambiente.gob.do> 
Asunto: RE: Seguimiento Plan de Mejora CAF. Enlace Equipo de Mejora 
 
Buenos días, 
 
Estuve validando la información requerida por el señor William Fermin, y según lo que nos indica 
sobre los reportes y el buen funcionamiento de las líneas telefónicas principalmente del área de 
recepción, les comunico que hace aproximadamente 8 meses programamos reportes de todas las 
áreas los cuales llegan diariamente al correo de los directores o encargados, de igual forma el 
reporte de recepción se programó y este le llega el director del área administrativa que es el área 
responsable de Recepción. 
 
Estuve validando el reporte del día de ayer para tomarlo como referencia, y pude verificar que una 
de las extensiones telefónicas del área que es la extensión 7400 tiene al parecer un problema por lo 
que esta no tiene llamadas ni recibidas ni contestadas, nosotros como Tecnología no teníamos 
conocimiento de esto ya que no habíamos recibido ningún reporte del área sobre este problema. 
Como podrán ver en el reporte que les adjuntare, también hay otra línea, la 6506, que no tiene 
llamadas ni recibidas ni contestadas, esta no tiene ningún problema de funcionamiento, pero a 
diferencia de las demás extensiones esta línea esta de manera virtual, lo que quiere decir que está 
programada en una de las computadoras, Desktop, la cual para poder funcionar requiere de unos 
audífonos lo cuales le suministramos al área desde que se le hizo dicha instalación.  
 
Dada las circunstancias vamos a proceder hacer un cambio del aparato telefónico que actualmente 
tiene inconvenientes, de igual forma estaremos cambiando la línea que está instalada en la 
computadora del área, para que de esta forma pueda solo haber teléfonos en esta área.  
 
 
Saludos Cordiales,  
 
 

 

Adriana Cruz Tejada  
Soporte de Redes 



 

  

Dirección de tecnología 

 

809.567.4300 Ext. 6375 

 

Acruz@ambiente.gob.do  

 
 

Reporte diario de las llamadas de los ciudadanos registradas como contestadas y no contestadas 
por la recepción del lobby.  

 

 
 
 

 
 

mailto:Nombre.apellido@ambiente.gob.do


 

  

 
 
 
 
 

 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Núm. 2. Sensibilizar a los servidores tanto del área de recepción como de aquellos que poseen 
teléfonos en sus áreas. 

 



 

  

 
 

Familia Ambiente,  

  

Por medio de la presente le recordamos la importancia de mejorar la atención a los clientes y de tener 

una comunicación efectiva con los usuarios externos que requieren de nuestros servicios a través de vías 

telefónicas y correos electrónicos institucionales.  

  

En el documento adjunto se encuentran de manera detallada algunas recomendaciones a tomar en cuenta 

para una mejor atención al usuario.  

  

 

 

Dirección de Planificación y Desarrollo  

 

 

  

Unidad de Comunicación Interna  
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Santo Domingo, D.N.  
29 de junio de 2022 

 
 

COMUNICADO 
 

A:  TODO EL PERSONAL 
 

 
ASUNTO:  Mejora atención a los clientes/usuarios de los servicios de nuestro ministerio. 
 
Cortésmente, hacemos del conocimiento de nuestro personal, que por las vías de contacto con los 
ciudadanos y las encuestas de satisfacción de nuestros clientes/usuarios, recibimos constantes quejas 
sobre la atención al cliente. Esto incluye los requerimientos de cumplimiento de tiempo de respuesta de 
los servicios, la atención telefónica y los requerimientos realizados a través de los correos electrónicos 
institucionales. 
 
Esta situación se da tanto con los clientes externos (ciudadanos, empresas y entidades que requieren 
nuestros servicios) como clientes internos (las instancias que intervienen para que se puedan prestar 
servicios o cumplir procesos).   Para una comunicación efectiva, el uso del teléfono o correo electrónico 
debe contemplar poner en práctica las siguientes recomendaciones: 
 

• La persona que llama debe sentirse atendida, por lo que, si estás ocupado con otra llamada, informa que 

devolverás la llamada si la persona no puede esperar para concluir la llamada anterior. 

• Siempre que se atiende una llamada o se responde un correo electrónico, debe ser cortes y 

respetuosamente.  

• Identifícate con claridad y pregunta con gentileza a tu interlocutor el objetivo de su contacto. 

• Habla claramente y sin rodeos utilizando buenos modales. 

• En el caso de que no puedas dar respuesta a la demanda o necesidad de la persona que llama, transfiere 

a la instancia correspondiente. 

• Cuando transfieras la llamada, asegúrate de facilitar todos los datos a la persona correspondiente, así 

como la demanda o necesidad, en caso de que la haya expresado. 

• Si el contacto es por correo electrónico, se debe responder cada correo recibido. 

• Si el correo electrónico no corresponde al área, informar con que área se debe comunicar y responder 

poniendo al servidor que aplique en copia. 

 
Atentamente, 

 
 
 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 

ANEXO 8. EVIDENCIAS DE ACCION DE MEJORA  9.  
 

No se cumple 100% con el tiempo de respuesta de los servicios solicitados para mejorar niveles 
de satisfacción de los ciudadanos/clientes 

 
 

Núm.2. Monitorear los tiempos de respuestas de los servicios públicos brindados y tomar las 
acciones necesarias para prevenir y/o evitar los incumplimientos. Para ver la evidencia, dar clic a 
los siguientes enlaces, donde el primero corresponde a los virtuales y el segundo a los 
presenciales: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1pLBITLTZrnKicVE5QdL0JkjYH0Rr4e6N?usp=sharing 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1hbJkKO7jwjRRCBwbeAUCoKZS_BL6upLf?usp=sharing 
 
 

Los servicios monitoreados por las áreas fueron los siguientes:  
 

No.  Servicios Presenciales 

1 

Autorización de extracción de materiales de la corteza 
terrestre a proyectos o instalaciones en operación 
(conduces y autorización de operación para minería no 
metálica) 

2 
Asistencia técnica para fomento forestal 

3 

Certificación de Registro de Impacto Mínimo (CRIM) - 
Santo Domingo 

4 

Certificación de Registro de Impacto Mínimo (CRIM) - 
Santiago 

5 

Certificación de las treinta (30) horas de Servicio 
Ambiental Estudiantil 

6 

Certificación de Registro de Impacto Mínimo (CRIM) - 
Distrito Nacional 

No.  Servicios en Línea 

7 
Denuncias Ambientales 

 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1pLBITLTZrnKicVE5QdL0JkjYH0Rr4e6N?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hbJkKO7jwjRRCBwbeAUCoKZS_BL6upLf?usp=sharing


 

  

 
 
 

Núm. 3. Dar seguimiento al cumplimiento de los tiempos de respuestas de los servicios públicos 
brindados y tomar las acciones necesarias para prevenir y/o evitar los incumplimientos.  Para ver 
la evidencia, dar clic a los siguientes enlaces, donde el primero corresponde a los virtuales y el 
segundo a los presenciales: 

 
https://drive.google.com/drive/folders/1pLBITLTZrnKicVE5QdL0JkjYH0Rr4e6N?usp=sharing 

 
https://drive.google.com/drive/folders/1hbJkKO7jwjRRCBwbeAUCoKZS_BL6upLf?usp=sharing 

 
 
 

Núm. 4. Sensibilizar a las áreas transversales (viceministerios y otras direcciones) del ministerio. 
 

 
 

 
Le recordamos que desde el año 2019 nuestro ministerio ha estado realizando encuestas de satisfacción 

ciudadana a los usuarios de nuestros servicios.  

  

El Ministerio de Administración Pública (MAP), a través del Sistema de Monitoreo de la 

Administración Pública (SISMAP), da seguimiento al cumplimiento de los tiempos de respuestas de los 

servicios, específicamente, en la Carta Compromiso al Ciudadano (CCC).  
  

En el documento adjunto encontrará información más detallada; al mismo tiempo le adjuntamos el 

formulario de Tiempo de Respuesta de Servicios Públicos. 

https://drive.google.com/drive/folders/1pLBITLTZrnKicVE5QdL0JkjYH0Rr4e6N?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1hbJkKO7jwjRRCBwbeAUCoKZS_BL6upLf?usp=sharing


 

  

  

  

Agradecemos su atención. 

  

  

Dirección de Planificación y Desarrollo  

  

  

Unidad de Comunicación Interna  

Dirección de Comunicaciones  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Santo Domingo, D.N.  
29 de junio de 2022 



 

  

COMUNICADO 
 

A: Viceministros, Directores y Encargados Departamentales:  
 

 
ASUNTO: Sensibilización a las áreas que ofrecen servicios públicos sobre la importancia de 
brindar los mismos en el tiempo establecido.   
 
 
Cortésmente, les informamos que desde 2019 el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales ha estado realizando encuestas de satisfacción ciudadana a los usuarios de nuestros 
servicios. A través de este instrumento se evalúan cinco (5) atributos. Los resultados muestran 
que el más deficiente es el tiempo de respuesta. 
 
La entrega de resultados a las solicitudes, en el tiempo previsto, tiene consecuencias en las 
inversiones de los ciudadanos/clientes que necesitan tener validadas sus intervenciones como 
sostenibles. Al mismo tiempo afecta nuestra imagen institucional, del Estado Dominicano y del 
país.  Con la entrega a tiempo contribuimos a mejorar todo lo anterior. 
 
Para lograr la mejora de nuestros servicios públicos, es necesario mejorar los servicios y 
procesos internos. Se requiere del involucramiento de los dueños de procesos, dando 
seguimiento a cada servicio que ofrece la unidad organizativa, a través del formulario del tiempo 
de respuesta, procurando siempre buscar la mejor forma de ofrecerlo con calidad.   
 
El Ministerio de Administración Pública (MAP), a través del Sistema de Monitoreo de la 
Administración Pública (SISMAP), da seguimiento al cumplimiento de los tiempos de respuestas 
de los servicios, específicamente, en la Carta Compromiso al Ciudadano (CCC).   
 
En nuestra institución, esta Dirección de Planificación y Desarrollo, es la instancia que da 
seguimiento al cumplimiento de los servicios por parte de las unidades organizativas. Por esto, 
cada unidad que ofrece servicios debe remitir mensualmente el formulario de reporte de tiempo 
de respuesta, para verificar y reportar el cumplimiento. 
 
 

Atentamente, 
 
 
 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
 


